
ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 

11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

n materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al 

ato animal en el domicilio ubicado en la Avenida Fortuna, número 143, colonia Tepeyac 

aldía Gustavo A. Madero. 

Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 

os de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasiona 

el animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, aliment 

uidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde 

colonia Roma 

C.P. 06700, Ciudad de México 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

  

c°,  a  2 0 JUL 2022 

unía Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

ciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

í como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

lementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3104-SPA-2423 relacionado con la 

ntada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

S 

Se recibió en e 

una cuerda m 

[hechos que ti 

Madero] (...). 

ta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Un perro que está amarrado en una cochera con 

pequeña, tiene poco movimiento, normalmente el espacio donde vive está sucio de heces y orina 

nen lugar en la Avenida Fortuna, número 143, colonia Tepeyac Insurgentes, Alcaldía Gustavo A. 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenci 

de la Ley Org.  

como 51 y 85 d 

la presente de 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

uncía. 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurad 

en los artículo 

es autoridad 

presunto mal 

Insurgentes, A 

Al respecto, 1 

consideran ac 

peligro la vida 

la intemperie, 

Medellín 202, piso 4 

alcaldía Cuaolitem 

Tel. 5265 0780 est 1 

Ciudad de Méx 

La Subprocura 

Ordenamiento 

III, 15 BIS 4 fra 

Ordenamiento 

Reglamento, 

analizado los 

denuncia pres 

siguientes: 

ANTECEDENT 
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En este sentid 

adscrito a est 

existencia de 

deambulaba li 

signos de estr 

su reposo, así 

Expediente: PAOT-2020-3104-SPA-2423 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	O 6 3 1 	-2022 

, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que personal 

Entidad, se constituyó en el domicilio referido en el escrito de denuncia, constatando la 

un ejemplar canino de raza "Husky", de pelaje negro con blanco, hembra, adulta, que 

remente en el patio-cochera, con condición corporal acorde a su raza y talla, sin lesiones o 

, conducta sociable, con una casa de plástico para su alojamiento, además de una manta para 

orno con recipiente con agua a libre disposición y juguetes para su recreación. 

Con base en lo 

parte del pers 

que conforme 

Procuraduría 

constatar irre 

antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 

nal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa 

a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no 

laridades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO E LA INVESTIGACIÓN 

• Esta S bprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 

legisla ión en materia de protección animal, en relación con el ejemplar canino que habita en el 

inmue le ubicado en la Avenida Fortuna, número 143, colonia Tepeyac Insurgentes, Alcaldía Gustavo 

A. Macero, toda vez que éste cuenta con los cuidados de bienestar animal, establecidos en la Ley de 

Prote• ión a los Animales de la Ciudad de México. 

La presente r 

al estudio del 

se emite en s 

ámbito de sus 

olución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

s documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

respectivas competencias. 

En virtud de l expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

este instrume to es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- T 

VI de la Ley O 

ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

emítase 91 9xlesiáloyrle en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Pa:991411)3'0"M ylnald ,kardo. 	  
"3RDENAMIENTO 

E RP.ITORIAL 
tifíquge taprZDIfilce Resolución a la persona denunciante. 	  

SEGUNDO..  

Proc urerltríh 

TEMIERCCJI 
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alcaldía Cuauhté 
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, colonia Roma 
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y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

to en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

acción XXII de su Reglamento. 	  

Así lo provey 

Bienestar a 1 

con fundame 

BIS 2 de la L 

así como 51 f 
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